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Resolución No.070-DGP-AE 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 
 

La Suscrita Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 
CERTIFICA: 
 
 
Tegucigalpa, M.D.C., 26 de abril 2020 RESOLUCIÓN NÚMERO:049-2021 SECRETARÍA DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Coordinación General de Gobierno (SCGG)  mediante Oficio No. CGG-538-2020 
de fecha 23 de marzo de 2021, solicita  a esta Secretaría de Estado  autorizar la Modificación 
Presupuestaria trasladando fondos del objeto del gasto 11100 Sueldos Básicos de personal 
permanente para ampliar la asignación presupuestaria 27500 Gastos Judiciales por TRES 
MILLONES QUINCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS 
(L3,015,947.00),  a fin de dar cumplimiento a la comunicación judicial, del Juzgado de Letras 
de lo Contencioso Administrativo con orden de ingreso No.0801-2014-00552 y hacer efectivo 
el pago de gastos judiciales a  (dos) empleadas de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Coordinación General de Gobierno,  con sentencia definitiva  mediante el cual el Estado fue 
condenado a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Coordinación General de 
Gobierno, para que realice  el pago de indemnización de sueldos dejados de percibir a favor 
de las ciudadana Claudia María Ramírez  Medina por un valor de L2,474,250.00, a través de la 
línea presupuestaria 27500 Gastos Judiciales, el valor complementario de L541,696.65 
corresponde al pago de gastos judiciales de la demanda judicial  interpuesta por la Sra. Maria 
Silvia Silva, operación presupuestaria que se está realizando con la finalidad de completar el 
valor adeudado del monto total, debido a que en el mes de Diciembre 2020 en el momento de 
cargar el F-01 Formulario del pago a favor de la demandante se seleccionó el beneficiario de 
pago incorrecto, por lo que la institución  realizó gestiones de recuperación de fondos y del 
valor desembolsado está pendiente de recobrarse dicho valor, para lo cual se interpuesto la 
denuncia ante el Ministerio Público y se nombró un representante de la Dirección Legal de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Coordinación General de Gobierno para que se 
acredite ante la Procuraduría General de la República y Ministerio Público, darle seguimiento 
y se recuperen los fondos no devueltos, los que deberá ser depositados en la Tesorería General 
de la República. No obstante, a la demandante se le debe pagar el monto total del importe de 
la demanda Judicial. CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto realizó la 
revisión y análisis de los documentos que respaldan la solicitud, base legal y disponibilidad 
presupuestaria, por lo que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas estima 
procedente la modificación presupuestaria por TRES MILLONES QUINCE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L3,015,947.00),    trasladando 
fondos del objeto del gasto 11100 Sueldos Básicos, de los ahorros en el Anexo Desglosado de 
Sueldos son generados por plazas vacantes, a fin dar cumplimiento a la comunicación judicial, 
del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo con orden de ingreso No.0801-2014-
00552, con sentencia definitiva a favor de las ciudadana Claudia María Ramírez  Medina por 
un valor de L2,474,250.00, a través de la línea presupuestaria 27500 Gastos Judiciales y el 
valor complementario de L541,697.00 necesario para completar el monto total del pago 
correspondiente de gastos judiciales de la demanda judicial interpuesta por la Sra. Maria 
Silvia Silva. CONSIDERANDO: Que conforme a la normativa presupuestaria corresponde a la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, realizar los traslados de fondos de las 
asignaciones del objeto del gasto 11100 Sueldos Básicos mediante Resolución Interna. 
CONSIDERANDO: Que la presente Resolución Interna constituye un Instrumento Legal para 
realizar la modificación del presupuesto  de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Coordinación General de Gobierno (SCGG), sin embargo la ejecución de los fondos es 
responsabilidad de la Institución ejecutora del gasto, en cumplimiento de la Normativa 
Vigente. POR TANTO: En aplicación de los Artículos 36 numeral 8 y 116 de la Ley General de 
la Administración Pública; 24, 27, 28, 145 y 253 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Republica. RESUELVE: ARTÍCULO 1º.  Ampliar en el 
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presupuesto de la Secretaría de Estado en el Despacho de Coordinación General de Gobierno 
(SCGG) mediante traslado interno de fondos, la asignación presupuestaria siguiente: 
 

INSTITUCIÓN 280 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

PROGRAMA 01 
ACTIVIDADES CENTRALES 

SUB PROGRAMA 00 
PROYECTO 000 
ACTIVIDAD 02 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central 
UNIDAD EJECUTORA 002: Gerencia Administrativa 

 
 

20000                       SERVICIOS NO PERSONALES 
27500  11 001 0000 Gastos Judiciales                                                              L3,015,947.00 

 
 

               TOTAL AMPLIACION                                                 L3,015,947.00 
 
 

ARTÍCULO 2º.  La ampliación  anterior será financiada de las estructuras presupuestarias 
siguientes: 

 

INSTITUCIÓN 280 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

 

 
 

NOTIFIQUESE: (FYS) ROXANA MELANÍ RODRÍGUEZ ALVARADO SUB SECRETARIA DE 
FINANZAS Y PRESUPUESTO (FYS) FANNY LUCÍA MARADIAGA VALLECILLO 
SECRETARIA GENERAL. 
 
En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los ocho días del mes de abril 
del año dos mil veintiuno. 

 
 
 
 

FANNY LUCÍA MARADIAGA VALLECILLO 
SECRETARIA GENERAL 

 
 

 
*FMoya 

INSTITUC. GA UE PROG. SUBPRG. PROY.

280 001 001 01 00 00 01

280 001 002 01 00 00 02

280 001 003 01 00 00 03

280 001 004 11 00 00 01

280 001 005 12 00 00 01

280 001 005 12 00 00 02

280 001 005 12 00 00 03

280 001 006 13 00 00 02

L. 3015,947.00TOTAL FINANCIAMIENTO

11100 00 326,947.00             

11100 00 401,000.00             

11100 00 270,000.00             

11100 00 260,000.00             

11100 00 338,000.00             

11100 00 1000,000.00           

11100 00 356,000.00             

11100 00 64,000.00               

ACT/OBRA OBJETO B/T MONTO


